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ANUNCIO del Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Familia de Huesca, 
mediante el que se notifica la resolución del expediente sancionador número 
S/22/14/0009.

No habiendo sido posible la notificación por correo de la resolución dictada en el expe-
diente sancionador número S/22/14/0009 a Telecomunicaciones Del Somontano, S.L. con 
último domicilio conocido Monzón, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, 59.5 
y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica lo siguiente:

1. Que con fecha 29 de julio de 2014 ha sido resuelto el expediente arriba citado, con el 
resultado de archivo y sobreseimiento del mismo.

2. Que tiene a su disposición la resolución integra recaída en el expediente citado, así 
como la notificación de la liquidación; pudiendo examinar y consultar el expediente que está 
a su disposición en la Dirección del Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Familia 
de Huesca, sito en la calle San Jorge, 65, de Huesca.

3. Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Conse-
jero de Sanidad, Bienestar Social y Familia en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la publicación, en los términos previstos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, ya citada.

Huesca, 12 de septiembre de 2014.— El Director Provincial, Antonio Comps Encuentra.


